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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE ENERO DE 2022 
 

En Burgos, en el Palacio Provincial de la Excma. Diputación Provincial, 
siendo las nueve horas y treinta minutos, del día 14 de enero de 2022, se 
reunieron las señoras y señores que a continuación se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno, previa y primera 
convocatoria cursada en forma al efecto. 

  
 La presente sesión se lleva a cabo mediante el sistema electrónico de 

videoconferencia, en aplicación de lo dispuesto en la disposición final segunda 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, que 
modifica el art. 46 introduciendo un tercer apartado, de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con el 
Decreto de la Presidencia nº 2021009446 de fecha 5 de enero de 2022. 
 

PRESIDENTE: 

D. César Rico Ruiz 

 
VICEPRESIDENTES: 

D. Lorenzo Rodríguez Pérez 
D. Ángel Guerra García 
 
DIPUTADOS: 

D. Ramiro Ibáñez Abad 
D. José Antonio de los Mozos Balbás 
Dª. Inmaculada Sierra Vecilla 
D. Arturo Pascual Madina 
D. Víctor Eduardo Munguía García 
Dª. Laura Puente Franco 

 

SECRETARIO GENERAL: 

D. José Luis  Mª González de Miguel 

 

VICEINTERVENTOR: 

D. Luis Yus Vidal 
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Por el Excmo. Sr. Presidente se declara abierta la sesión. 
 

 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 
QUE FUE LA CELEBRADA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
En votación ordinaria y por unanimidad, se ACUERDA aprobar el 

borrador del Acta de la sesión extraordinaria anterior, que fue la celebrada el 
día 30 de diciembre de 2021, cuyo texto conocen los presentes por habérseles 
remitido con anterioridad.  
 
 

ACCIÓN SOCIAL 
 
2.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 
2021009125, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2021, DE INCLUSIÓN DEL 
MUNICIPIO DE PEÑARANDA DE DUERO EN EL PROGRAMA 
“CANGUROS”, DIRIGIDO A FACILITAR LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA 
FAMILIAR Y LABORAL EN EL ÁMBITO RURAL, EJERCICIO 2021. 
 

Se da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada del Decreto de la 
Presidencia nº 2021009125, de fecha 21 de diciembre de 2021, cuyo tenor 
literal es como sigue:  
 

“DECRETO 
 
Primero.- En relación con el expediente de inclusión del municipio de Peñaranda 

de Duero dentro del PROGRAMA “CANGUROS”,  dirigido a facilitar la conciliación de 
la vida familiar y laboral en el ámbito rural, para el año 2021, y habiendo tenido entrada 
en el Registro General de esta entidad la correspondiente solicitud presentada por 
citado municipio, a la vista del Informe Técnico-Jurídico, de fecha 10 de diciembre del 
actual,  emitido por la Técnico Jurídico de Bienestar Social e Igualdad a efectos de 
motivación del acto, de conformidad con lo establecido en el art. 88.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Comisión Informativa de Acción Social, en sesión 
celebrada el día 15 de diciembre pasado, en votación ordinaria y por unanimidad, 
dictaminó favorablemente el inicio del expediente para la suscripción del 
correspondiente convenio de colaboración.  

 
 

Segundo.- En fecha 16 de abril de 2021 por parte de la Directora General de 
Familias, Infancia y A. Diversidad, de la Gerencia de Servicios Sociales, Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León se comunica la 
intención de  ampliar los programas de conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral para las familias de Castilla y León que residen en el medio rural, 
concretamente potenciar los programas ya existentes, (Programa Crecemos y  
Programa Conciliamos) y poner en marcha un nuevo recurso, el Programa Canguros, 
para prestar servicio a las familias con menores entre 0 a 3 años residentes en 
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municipios del medio rural donde no existen ni centros Crecemos ni ningún otro centro 
infantil público o privado y el número de niños que requieran de un servicio de 
conciliación es de un máximo de 4. El programa empezaría este año 2021 como una 
experiencia piloto, implantando en cada provincia, al menos, un servicio de canguros. 
El programa se financia a través del Acuerdo Marco y durante el primer año la 
Gerencia de Servicios Sociales financiará el coste total. 

 
   El día  29 de julio del actual, se acuerda por la Junta de Castilla y León, a 
través de la  Adenda 2021, modificar  el Acuerdo Marco entre la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León y la Diputación Provincial de Burgos sobre la 
cofinanciación de los Servicios Sociales que han de prestarse por éstas para las 
anualidades 2020, 2021, 2022 y 2023, incorporando el PROGRAMA CANGUROS, con 
el objetivo de favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las 
familias que viven en el medio rural, como factor básico de equidad y clave para 
compensar las desigualdades de partida y evitar situaciones de exclusión social. 
  
 Consta presentada la solicitud de inclusión en el Programa Canguros por parte 
del Ayuntamiento de Peñaranda de Duero,  con fecha de entrada en el Registro 
General de esta entidad el día 19/11/2021 núm. registro 2021037177 y su interés en 
formar parte de dicho proyecto piloto . 

 
Tercero.- En la Adenda 2021 de fecha 29/07/2021, se incluye, en su Anexo I , 

epígrafe 3.- RED DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA, 3.5 Servicio de Apoyo Preventivo a 
la Infancia y a la Adolescencia en Situación de Riesgo, apartado  E).- Programa 
Canguros para familias con menores entre 0 y 3 años en zonas del ámbito rural en las 
que la demanda de servicios de conciliación para esta franja de edad sea inferior a 4 
niño, con una dotación por parte de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y 
León de 34.139 euros/año por contrato, siendo para este año 2021, desde el 1 de 
octubre al 31 de diciembre, de  8.534,75 euros. Al ser un proyecto piloto la Gerencia 
de Servicios Sociales financiará el coste total en 2021.  

 
Cuarto.- Por su parte, la Diputación Provincial de Burgos, debe asumir el 

compromiso de coordinar la ejecución del programa a nivel provincial y, entre otros, 
transferir los fondos a los municipios de la provincia participantes en el Programa 
“Canguros”. 

 
Como consecuencia de lo anterior, el importe total a financiar durante el  año 

2021 para el  Ayuntamiento de Peñaranda de Duero, teniendo en cuenta la fecha 
estimada de inicio de la actividad de 01/12/2021, ascenderá a la cantidad de 2.844,91 
euros. 

En la Adenda del Acuerdo Marco mencionado anteriormente, se regulan 
expresamente como obligaciones de la Diputación Provincial, entre otras: 

 
 “Decidir las altas y las bajas de las localidades solicitantes en el Programa 
“Canguros”, previa comunicación a la Gerencia. El primer año de funcionamiento se 
comenzará con una experiencia piloto en un municipio por cada provincia.”  
 
 Quinto.- Para instrumentalizar la colaboración entre esta entidad y  el 
Ayuntamiento de Peñaranda de Duero se considera necesario suscribir el 
correspondiente Convenio administrativo de colaboración,  cuyos compromisos, de 
acuerdo con la Adenda 2021, de fecha 29/07/2021 son los siguientes: 

C
ódigo de V

erificación:1645523410  - C
om

pruebe su validez en http://w
w

w
.burgos.es/com

probar-firm
ados



4 

 

 .- La Diputación Provincial de Burgos, aportará a la cantidad de  2.844,91 
euros para el  municipio anteriormente referenciado que  desarrolle el servicio, este 
año 2021 a partir del 1 diciciembre, para lo cual consta Documento contable de 
Intervención RC núm. 12021000096425, en la aplicación presupuestaria número 
38.2311.462.01, por importe de de 2.844,91 euros, procedentes de la Gerencia de 
Servicios Sociales de Castilla y León. 
  

El importe a abonar, será destinado a la financiación del coste salarial de un 
técnico con la titulación exigida que trabaje en el domicilio, incluidas las cotizaciones 
sociales, y que habrá de ser contratado por los municipios en los que se desarrolla el 
Programa Canguros  

 
 .- Los municipios asumirán la contratación del seguro de responsabilidad civil y 
del personal que se encargará del cuidado de los niños y niñas, y los medios 
materiales y sufragar los gastos de funcionamiento. 

  
Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 34.1 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y asistida del 

Secretario General que suscribe, RESUELVE:  

 

PRIMERO: Aprobar la incorporación del Ayuntamiento de Peñaranda de Duero 
al Programa CANGUROS, para el ejercicio 2021 y notificar la presente resolución a la 
Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León y  al respectivo 
Ayuntamiento. 

 
SEGUNDO: Aprobar la suscripción del convenio de colaboración entre esta 

Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Peñaranda de Duero  para e inicio del 
PROGRAMA CANGUROS, dirigido a facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral 
en el ámbito rural, 2021. 
 

TERCERO: Aprobar el abono a favor del  Ayuntamiento de Peñaranda de Duero 
de cantidad por importe de 2.844,91 euros, en concepto de anticipo del 100% de la 
subvención de la subvención, con destino a financiar los costes salariales y el abono 
de una póliza de seguro de responsabilidad civil, la cual será efectiva con cargo a la 
aplicación presupuestaria núm. 38.2311.462.01 del Presupuesto Provincial para el año 
2021. 

 

CUARTO: Informar a la próxima Junta de Gobierno para su ratificación. “ 

 

COOPERACIÓN Y DESARROLLO: PLANES PROVINCIALES 
 
3.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE LA PRESIDENCIA Nº 
2021009398, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2021, DE PAGO DE LA 
PARTE CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN DE LA JUNTA DE 
CASTILLA Y LEÓN DEL PLAN FONDO EXTRAORDINARIO COVID-19. 
 

Se da cuenta y la Junta de Gobierno queda enterada del Decreto de la 
Presidencia nº 2021009398, de fecha 30 de diciembre de 2021, cuyo tenor 
literal es como sigue:  
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“La Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León mediante la  Orden 
PRE/1272/2020, de 19 de noviembre( BOCYL núm. 245 de 25 de noviembre de 2020), 
estableció las  bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
inversiones de entidades locales de Castilla y León  para la recuperación económica, 
el empleo y la cohesión social en Castilla y León, fijándose dentro de de dicha Orden 
una estructura diferenciada para la concesión de estas subvenciones del Fondo 
Extraordinario COVID 19 en función de los distintos tramos de población y 
encomendando a las Diputaciones provinciales la gestión de dichas ayudas cuando 
estuvieran destinadas a municipios con población inferior o igual a 1.000 habitantes, 
estableciéndose en su artículo 33  el régimen de cofinanciación de los proyectos, al 
fijar la participación de la Administración autonómica como máximo en un 50% del 
presupuesto considerado, debiendo aportar cada municipio beneficiario de las ayudas, 
en todo caso y como mínimo, el 25% de dicho presupuesto y la correspondiente 
Diputación Provincial el restante 25%.  
 
 Posteriormente la Orden PRE1529/2020, de 17 de diciembre, de la Consejería 
de la Presidencia determinó la  cuantía que corresponde a cada entidad local en el 
Fondo Extraordinario para inversiones del Pacto para la Recuperación Económica, el 
Empleo y la Cohesión Social en Castilla y León (BOCYL núm.  264 de 23 de diciembre 
de 2021) reiterando en su disposición general decimosexta la previsión ya contenida 
en el art 34 de la Orden PRE/1272/2020, es decir, que la parte del Fondo 
Extraordinario que corresponda al conjunto de municipios con población inferior o igual 
a 1.000 habitantes de cada provincia será gestionada por la correspondiente 
Diputación Provincial en los términos previstos en dicha disposición y en el respectivo 
Convenio de colaboración a suscribir entre esa Administración Autonómica y cada una 
de las Diputaciones Provinciales de la Comunidad autónoma. 
 
 En cumplimiento de tales disposiciones esta Diputación Provincial de Burgos y 
la Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León suscribieron con fecha 9 
de marzo de 2021 el Convenio para la gestión de una parte del Fondo Extraordinario 
para inversiones del Pacto para la recuperación económica, el empleo y la cohesión 
social de Castilla y León para municipios con población igual o inferior a 1.000 
habitantes. 
 
 Al amparo de la normativa de aplicación anteriormente citada y en concreto, la 
cláusula quinta del referido convenio esta Diputación provincial aprobó mediante 
acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 18 de marzo de 2021 la Resolución por la que 
se acordaba la apertura del plazo de  presentación de proyectos de actuaciones 
subvencionables al amparo de la Orden PRE/1272/2020, de 19 de noviembre y su 
correspondiente régimen de gestión y condiciones especificas de esas ayudas, 
publicándose en el B.O.P. de la provincia de Burgos núm. 60 de fecha 29 de marzo de 
2021. 
 
 Habida cuenta que en la disposición cuarta de dicha resolución se estableció el 
régimen de libramiento de las correspondientes subvenciones al establecer que una 
vez cumplimentado el trámite de acreditación de la contratación o de la resolución de 
ejecución de obras por la propia Administración por parte de los Ayuntamientos 
beneficiarios ante esta Diputación y una vez que la Junta de Castilla y León haya 
librado las correspondientes ayudas se hará efectivo el abono de dicha subvención a 
los beneficiarios a excepción de la parte correspondiente a la subvención provincial 
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que se abonará a estos en los términos expresados en la cláusula quinta de esa 
resolución. 
 
 Teniendo en cuenta que la Junta de Castilla y León ha abonado a esta 
Diputación el 16 de diciembre de 2021 la cantidad de 1.045.230,38 € en concepto de 
pago del 50% de la subvención de proyectos financiados según modelo acreditativo de 
las respectivas adjudicaciones previamente remitido por esta Diputación y criterios de 
financiación y régimen de sanciones recogido en la normativa de aplicación a la que se 
refiere esta Resolución. 
 
 Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones otorgadas por el artículo 34.1 de 
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y asistida del 
Secretario General que suscribe, RESUELVE:  
 

Primero.- Abonar según la relación adjunta con cargo a la aplicación 
presupuestaria 75920076205 las cantidades que se señalan para cada proyecto 
subvencionado en concepto de pago del 50% de la subvención asignada por  la Junta 
de Castilla y León según documentación acreditativa de las adjudicaciones remitidas 
por cada beneficiario.   

 Segundo.- Dar cuenta de esta resolución a la Comisión Informativa de 
Desarrollo Provincial, Cooperación, Planes Provinciales y a la Junta de Gobierno, en 
las próximas sesiones que éstos órganos colegiados celebren, a efectos de su 
conocimiento y ratificación en la parte que resulte procedente” 
 
 Se adjunta a la presente Acta Anexo de la relación de los proyectos 
subvencionados. 
 

PROTOCOLO 
 
4.- AUTORIZACIÓN Y/O APROBACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE 
DIVERSOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS.  
 

Visto el informe presentado por el Jefe de Protocolo, D. José Mª de 
Iturrino Sierra, de fecha 28 de diciembre de 2021, de conformidad con el 
artículo 39.2 del Acuerdo de aplicación al personal funcionario y el artículo 47.2 
del Convenio de aplicación al personal laboral de esta Entidad, la Junta de 
Gobierno, en votación ordinaria u por unanimidad, ACUERDA aprobar la 
realización de los servicios extraordinarios contenidos en dicho informe, 
correspondientes a horas realizadas por el Conductor (un total de 12 horas 
“festivas y nocturnas”), durante los meses de noviembre y diciembre de 2021, y 
dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Personal para su tramitación 
correspondiente. 
 
 
5.- ASUNTOS DE PROTOCOLO. 

 
La Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por unanimidad, 

ACUERDA despachar los siguientes asuntos: 
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CONDOLENCIAS: 

 A D. Alberto Merino Alonso, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Cebrecos, por el fallecimiento de su esposa. 

 
 
6.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 
 No se presentaron. 
 
 
7.- DOCUMENTOS RECIBIDOS. 
 

Se da cuenta, quedando la Junta de Gobierno enterada de los siguientes 
documentos recibidos: 

 
1.- Sentencia nº 6/2022 de fecha 11 de enero, del Juzgado de lo Social nº 2 
de Burgos, recaída en procedimiento ordinario 0000511/2020, interpuesto 
por Dª ***** contra la Diputación Provincial de Burgos sobre reclamación de 
cantidad por diferencias entre el puesto de Auxiliar de Cocina y el de Cocinera. 
 
 Y por la que se FALLA estimar íntegramente la demanda presentada por 
Dª ***** condenando a la Diputación Provincial de Burgos a abonar a la actora 
la cantidad de 1.193,29.-€ por diferencias salariales del año 2019 y 2020, más 
el interés legal por mora correspondiente. 
 
2.- Sentencia nº 7/2022 de fecha 11 de enero, del Juzgado de lo Social nº 2 
de Burgos, recaída en procedimiento ordinario 0000610/2020, interpuesto 
por D. ***** contra la Diputación Provincial de Burgos, en la que viene 
prestando servicios desde el 03/05/2017 con la categoría profesional de 
Técnico G.M. Medio Ambiente, reclamando se declare que la relación laboral 
que vincula a las partes es de naturaleza fija discontinua o subsidiariamente 
indefinida discontinua. 
 
 Y por la que se FALLA estimar en su pretensión subsidiaria la demanda 
presentada por D.*****, declarando que la relación laboral que vincula a las 
partes desde el 03/05/2017 es indefinida-no fijo discontinua, condenando a la 
demandada a estar y pasar por esta declaración. 
 
 
8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  
 

No se formularon. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las nueve horas y 
treinta y cinco minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión, 
extendiéndose de ella la presente acta, por mí el Secretario General, que doy 
fe de todo lo consignado en este instrumento público, extendido en el presente 
folio y en los siete folios anteriores, todos ellos útiles por su anverso y reverso, 
y que con las formalidades preceptivas firma el Sr. Presidente. 

 

Vº Bº Y CÚMPLANSE  

LOS ACUERDOS ANTERIORES 
 
          EL PRESIDENTE,   
                             
                  
                                                                      EL SECRETARIO GENERAL, 
     Fdo.: César Rico Ruiz 
        
                                                                   
                                                            Fdo.: José Luis M.ª González de Miguel 
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